
  

          

  

COLA GANADERA BANANEISA” S. xo 

  

3 ; 

4 CUANTIA: S 2*000.000,00 ¿Locuoda ¿OME TO. 00 

: - En la ciudad de Guayaquil, Capital:de+la, Provincia | 5 ec en 
. - del 21 Guayas, República del Ecuador, hoy+día veintiuno 

7 _ de Septiembre de mil . novecientos ochenta y nueves” 

8 _ te mi, abogado , GERMAN CASTILLO SUAREZ, Ñotarto e es 
ka 14 

    

  

  

   
   

  

o _te Cantón, comparecens el señor Carlos Albe to) leira 

20! y a quien declara ser ecuatoriano, zootecnista, 

, E 4 Paño / domiciliado en en esta ctuseso por sus propios 

1 | : Jórecnos; el señor - JosÉ Humberto Néira Nuquez, guien 
A 

    

declara ser ecuatoriano, estudiante, 
13 - — 
14 | cilíado en esta aa por sis propios «derechos; la 

señora Violeta Alexandra de FXtima Neira Núquez de Pá- 
a SERE CE CITE E DR E ETIOPIA, DAS PA a 

161 > _ checo, quien declara ser ecuatoriana, secretaria bi- 

17 ”-  Lingue, 9%5 y domiciliada en esta" ciudaa;"p de ¿due 

  

      

    

       

     

18 propios derechos; la señora Victoria Vilma Vitialba | 

19 | - Wellín zton de Célleri; quien declara ser ecuatoriana 

20 | | A E ( dad; por sus 

31 Propios derechos; doña Vila Amér 3 E ocres. Granizo 
AAA 

  

92 . quien declara ser ecuatoriana, ejécutiva, Ara y)! 
q A - a — A E 

- domiciliada en esta ciudad, F- sus propios E       
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Y pap ! 

ecuatoriano 

    

  

do en esta c Í, por sus propios derechos5y» el 
  

señor Oscar Orlando Célteri Cedeño, quien declara 

Sado, Accnólogo. médico y domicilia- 

  

! 
1 
i 

| 

| 

  

ta ciudad, por sus propios: érechos; los comparecien- * 
  

tes. son mayores de” edad, capaces p para obligarse y con- 

tratar, a , quienes de conocerlos doy fe.- Bieri instruí- 

dos en” el objeto y resultados de esta escritura públi- 
  

“ta de Constitución de Compañía, a cuyo otorgamiento 

* concurren con amplía y entera libertad;' para que la 
  

autorice mé presentan la minuta que dice as£f:" SEÑOR 
| 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el“Regístro: de Escrituras 

“Públicas a su cargo, una por la cual conste la consti- 

tución de-una Compañía Anénima que se otorga al tenor 

de las siguientes clíusulas: PRIMERA. -INTERVINIENTES,- 
  

-: Congurren a la celebración de este contrato y manifies- 

tan expresamente su voluntad de constituir una Compañía 

a. | Anónima que: se denominará AGRICOLA GANADERA BANANEISA 

S. A.los señores Carlos Alberto Neira Nuquez, José Hum- 

2 berto. Neíra Nuquez, Violeta Alexandra de Fátima Neira 

«Nuquez, Victoria Vilma Villalba Wellington y, Wilma 

. América Flores Grenizo, todos por sus propios derechos, 

. de nacionalidad” ecuatoriana y domiciliados en la ciu- 

. dad de: Guayaquil, cántén. del mismo 'nombre provincia del 

+ 

YA 
«Guayas. También comparecen: la señora Dagny Rasmussen 

" Golschider de Neira, quien declara: ser: natural dé Kenya 

. Africa casada con Carlos Alberto: Neira Núquez,-dedica- 

da al hogar y domlciliada en esta ciudad] .por:sus -pro- 

  

y



.2- 

1 . .píos- derechos, para autorizar a su'*cónyugé y 

nadera “Báananeisa S.Á,;;:el señor José” -GustaW 

          

  

  

o criba :-y pague las acciones :de la Compañía 

3 A _ _-______—_—- De ia. 

alo Lacan, quien declara: er ecustorimno.casido. eones 

: “leta Alexandra de Fétima Ne ezdesPacheco;3tec os | ] Ane? es 

6 - . nólogo médico y domiciliado -en esta ciudad, .para auto 

7 - « rizar.a su cónyuge Para que suscriba y pague” las actig- 
A y 

8 

- 9g|--». “el señor:Oscar Orlando céllers Cedeño, quien. declara: 

- ser ecuatoriano, sasado.con Victoria y ]ma Villalba We - 

  

2.  “  Jllíngton de Célleri, abogado domiciliado ' en esta! ciudad, 

  

       

  
    

   

11 

0 12 _por sus propios derechos para eutorizar asu cónyuge pa- 

18 de ra que suscriba y pague las acciones de la:C Compañía A _ 

. 54 grícola Ganadera Bananeisa S.A . SEGUNDA :La Compañía que 

a5 se constituye mediante este contrato, se regirá por la 

16 que dispone la Ley de Compañfas,las norhas de Derecho AAA 

  

  

  

  

     

ari -. : . Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y. por 1d 

ss + Estatutos sociales que se insertan a continuación, ES 

19 TUTOS DE_LA COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA -BANANEISA S.A. 

oO o». ARTICULO PRIMERO. Constitúyese, en esta ciudad de:Guaya- 

21 quil la compañía que se denominará el 

22 - — NANEISA S.A.la misma que se regirá por las leyes del - 

st. - cuador, los presentes estatutos y. los reglamentos que se 

2.4 - .expidieren, ARTICULO SEGUNDO» La compañía se dedicará al 

pliendo entre las primeras .el- cultivo de bananos,de c1- 
  

ww
 

=l
 

  

lo
 

cn
 

35 s desarrollo de ectividades agrícolas. y_ ganaderas, ; cum= 

tricos y en general productos . agrícolas, y para lo segun- 

cd 
  

do-a la cría y/o engorde y/o desposte de ganado de t



. po 7 ; . 
po 0d .. 

1 _tipo;comercialización de los mismos y de sus productos en — 

Ugormá natural o. “industrializados en el mercado interno 0 ex- 2 

  

    

¡terno, la compañía podrá importar, insumos agrícolas, maquina 
3 
  

y rias y equipos . para su uso,se dedicará así mismó a la compra 
  

  

ii 

venta, permuta, ¿ arrendamiento explotación y administración de 
3 ; A ——— _—  - AAA 

    

; 'Dienes Inmuebles Para él cumplimiento de su objeto la compa- 
  

> ¡nta podrá importar, exportar, vender y administrar bienes,adqui- 
á 
  

g yrir acciones de Compañías Anónimas, párticipaciones de compañía 
    

9 ¡limitadas constituidas o por constituirse y realizar -todos a- 

  

10 | quellos actos y contratos permitidos por la Ley,auxiliares' o 
  

-. [complenentarios con su actividad y que ¿e relacionen directa- AA A 

¡mente con '¿u “objetó.La "compañía bajo ningún concepto se dedi- 

  

r 

E
S
 

  

sa Hoark a la intermediación financiera ni a la compra de cartera, 

11 bajo" “cualquier” modalidád ¿ARTICULO TERCERO. El TERCERO. El plazo “por el por el 

5 [cual se constituye esta Sociedad Anónima es de cincúenta” año, 

10 [Sue se contará a partir de la 1 fecha de inscripción” de-esta es- 

  

17 [eráturá en el Registro Mercantil. ' ¡ARTICULO CUARTO.El domici- 

  

. .. . - A Pri 

19 LL10*principál de la Compañía es 'la ciudad de Súafaquil y podrá 
O A a 

¡9 establecer sucursales o agencias en cualquier lugar-de la Re- 
  

  

24 [Pública del Écuedor o del exterior.CAPITULO SEGUNDO :CAPITAL, 

21 [ACCIONES Y ACCIONISTAS «ARTICULO QUINTO. El ca tal social de       

  

AG " ad 

22 | la Compañía es de pos MILLONES DE SUCRES dividido en dos m1 
  

| A a dio LEA ANA al e IN UNI Os 

93 [Acciones ordinerias ' y nominativas : de UN.) MIL SUCRES cada una, 
Aro AR 

  

4 [eapital: que: podrá ser. aumentado/ por resolueién de 1a”Junta Ge 

    

25 neral:de Accionistas.ARTICULO SEXTO.Las acciones - estarán nume 
AZ er 0 

E Lear Pon ca, 

26 tradas' del'cero,cero;,cero- uno al dos mil inclusive y-serán fir- 

> nadas por el Presidénte de la Compañía, ARTICULO SEPTIMO: Sá 

3 'una acción o certificado provisional se extraviare,. deterio- 
 



- 3. . 

00000004 > 
La podrá anular 61 t1t 

a 

4 - rare.o destruyére, la com 9; 2.     

   
   

     

  

na vez transcurridos treinta días a partir de la Úúlti- 

  

2 

a Tí í A A 

. circulación en el domicilio princípal.de la misma; ul 

os — 

6 ma publicación, se procederá «a la anulación del títu 

. o certificado provisiomal, según el caso, debiéndose 

8 | -conferir ino nuevo al accionista... La anulación: extin 

9 | guirá- todos los derechós inherentes al título-o cer- 

10 | - tificado anulado; del particular se tomará nota en e 

11 | Libro de acciones y accionistas. ARTICULO OCTAVO, Ca” 

12 da acción es indivisible.y da derecho a. voto en pro-|” 

13 - porción a su valor pagado en las Juntas Generales, 

14 | consecuencia cada'scción liberada dá derécho”'a un 
| voto en dichas ¿juntas generales .; ARTICULO NO ' 

   16 VENO : Las accíones' se anotarán en “el- líbro de' 
| 

17 |” áceiones” y átesonistas dónde” se”“fegistrarán, tem 

  

  

  

  

  

  

   

18 1 bién los traspasos de dominio o pignoración de 

19 las mismab . ARTICULO DECIMO. -- La: Compañía no 
20 emitirá “los títulos definitivos de. las:. acciones, 

21 míentas estas no estén totalmente pagadas, en 

99 tre tanto solo..se dará a los ¡accionistas cer-! 

23 - tificados provisionales y nominativos . ARTÍCULO 

acciones por aumento: “de- capital -, se -preferirá 
  

a los acciónistas existentes en proporción a 

  

- sus acciones. ARTICULO ' DECIMO SEGUNDO .- La Come 
q A -- ---- A -- -E - -cPA———— NAAA ade TT 

o : o DECIMO PRIMERO += Eh la suscripción “de - nuevas | A A ITA 7 - - 

| 
' 

| 
| > . pafíía según los casos podrá y 'en atención a 1 
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q.
   

. ad 

abia 

la naturaleza de" la aportación ,: no efectua- ' 
  

  

- da, "proceder. de conformidad” con lo dispues- 
    

-. to en el Artículo doscientos treinta y dos 
  A 

"ode la Ley de * _Sempañfas « CAPITULO TERCERO : 
  

  

AF 

  
  

  

     

  

    
otto de da compañía corresponde 

"¿Junta General. que constituye su .Óór 
    

  

  

meant 

le «do a los términos que se “indicón en - los 
  

- 73, presentes estatutos +. ARTICULO DECIMO :CUAR= 
| 

a 

  

TO .-. La Junta General la componen los .ac- 

  

cionistas convocados y: reunídos legalmente . 

ARTICULO DECIMO - QUINTO .”, La Junta General 

  

ge reunirá ordinariamente por lo menos una 
    

vez aj año , dentro de los tres meses pos” 
  

j 

| “teriores a, la finalización del cierre del 

ejercicio económico de la Compañía , previa 
  

- convocatoria efectuada por el Presidente a 

«los accionistas ¿por la: prensa. , en uno de 

. 7 , Tos . 7 * 

, ' los periódicos" de mayor circulación en “el 

- -domicilio'-principal. de la“ sociedad y con o- 

cho -días.:de “anticipación por lo menos al 
  

had 

«¿fijado para! la: reunión . Las convocatorias 

objeto de la reunión , ARTICULO... DECIMO. SEX 
  

| deberán expresar-.el lugar , día , hora y 
x _  _Í _ __ __ _— _ —__—— 

; 

TO : La Junta * General se reunirá extraordiná- 

* 

   

  

e



1
 
a
 

o
 

1
 

+. 
lo
 

A 

m» Lo» 

riamente en cualquier” tiempo , previa E cons. AN 

vocatoria del. Presidente , por su inicÑéj 

  

a pedido de un número de accionistas qu 

presente por lo menos- el veintícinco por cien 
ar 

to del capital. Las * convocatorias deberán ser 

hechas en la misma Torma cr las ordinarias , 

  

- ARTICULO DECIMO SEPTIMO -;.Rara,. constituir  guo= licita 
a 

rum en una Junta General se requiere sí se 

trata de primera convocatoria , la concurrencia 

  

de un número: de accionistas que represente por 

lo menos la mitad del capital pagado ,» de no 
PO A y 

cónseguirlo se hará una nueva convocatoria , de 
    

  

acuerdo. con el artículo doscientos setenta y 

nueve. de la Ley de Compañías , la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá. quorum 

con 'el número de actionistas que concurriéren. 
a 

ARTICULO DECIMO OCTAVO' : Los accionistas podrá 

  

concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta poder. 

No podrán ser representantes. de los accionistas, 

  

ni los administradores , ni los comisarios de 

  

| 

    

    
   
   

la compañía , ARTICULO DECIMO NOVENO .- En la 
  

Juntas Generales Ordinarias. , - luego--.de verifi- 

pl
 

. car "el quorum , se. dará lectura “y se discutiz|- 

rán los informes de los administradores y com - 

sarios , luego se conocerá y _aprobará el bala 

ce general y el estado de peñdidas y genancias - 

    

    

y se discutirá sobre el reparto de utilidades |



Tos. 2£quidas' + constitución _de reservas , plan- 

cal -teamientos de los accionistas » y Por úl- 

3 

  

  

timo se efectuarán las” elecciones si es 
  

que corresponde - hacerlas en ese período, 
  

  

según los Estatutos. e ARTICULO VIGESIMO < 
    

Presidirá * las Juntas Generales el  _Presiden- 

  

te y actuará - como - Secretario el Gerente , 
  

    e 

          

.| pudiendo nombrarse Ci si fuere necesario un un 

E director de. la sesión y/o un secretario 

Lo | Ad-Hoc . ARTICULO VIGESIMO PRIMERO” .- En las 

Lado Juntas Generales Ordinarias y Extraordina- 

1 : rias se tratarán los asuntos que específi- 

E camente se hayan puntualizado en ja convo- 

14 catoria . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .-  To- 
7 bn tros 

151 dos los acuerdos y resoluciones _de la Jun- 

  

ta General se _ tomarán . por simple mayoría 

      

10 | 
17 de votos en relación al capital pagado con- 

so currente a la sesión y) S salvo aquellos casos 

19* en que la Ley o estos Estatutos exigieren 
AA A A 

me 

20 una mayor proporción , Las resoluciones de 

31 la Junta General son obligatorias para  to- 

  

99 . dos. los accionistas .. - ARTICULO * VIGÉSIMO TER 

  

a3|' CERO .- Al terminarse la Junta General Or- 
  

  

    

    

  

  

24 | dinaria o extraordinaria , se concederá un 

25 receso para que el secretario redacte una 

26 acta, resumen de, las resoluciones tomadas , 

27 | con el objeto de que dicha acta pueda ser 

08 | aprobada por la Junta General y tales  reso-



11 pital social - de Ja Compañía AGRICOLA 

34 o sucres . cada Una y ha pagado, el. —vein- 

| 

“- T- Ci CAR 

      

     
    

   

     

   
     

     
   
   
    

         

     

  

      

    

        

1 el artículo anterior 

  

VENO +. -.. Son. atribuciones 

19
 

            

  

2 comisarios los constantes en el artículo t 

4 * cientos veintiuno de la Ley. de Compañías 

; ARTICULO  TRIGESIMO .- La compañía se di- 

6 solverá - por las causas - determinadas en 

7 la ley de  Compañfas ,) en tal caso , en 

8 trará en liquidación » la que: estará a 

o cargo del Presidente . - TERCERA 2 DE LA 

10 SUSCRIPCIDN DEL__ CAPITAL SOCIAL , -_El_ _ca- 

12 : NADERA  BANANEISA S.A. ha sido suscrito 

13 de ls siguipnte manera 3 El señor Carlos 
      

—_— AA 

Alberto Neira Nuguez , por sus - propios 

  

derechos . ha suscrito  novecientas ochenta --ac- 

ciones - ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una y ha pagado el vein- 

ticinco por ciento del valor de cada u 

- de ellas , es decir 
  

y cinco mil  sucres 

  

berto Neira _ Nuquez , por propios —de- 
AA a A TM ITCR O poi 

rechos ha suscrito ” novecientas sesenta ac- 

- + ciones ordinarias y  nominativas de un mil|..- 

  

  

        

3 Ll - — 

0% -  tícinco _por.. viento. del valor de cada 

o una de ellas , es decir , doscientos, (Papren 

27 ta mil  sucres ; la señora Violeta Aléxan- . 
Z > no” ie o ERA e Aa ms, 

dra de Fátima - Neira Nuquez , por sus prq- 

    

at —



* OS Hgo ON 

pios derechos -, ha .suscrito veinte” accio- 
  

nes ordinarias y nominativas de un mil su- 
    

cres” cada una y ha pagado el veinticinco 
  

  

> por ciento del valor de cada una de ellas, 

es decir ,. cinco, mil sucres ; la señora 
  

  mo o 

.- Victoria. Vilma. Villalba Mellington , “por sus 

    

_.propios derechos ha suscrito veinte acciones 

mí ordinarias y nominetivas de_un mil sucres 

cada una y ha págado el veinticinco por 

ciento-- del valor de cada una de ellas, es 

  

      

| decir , cínto mil. sucres 3y, la señorita 

  

A
l
 

A 

Má
 MER no 

. pios “derechos ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres 

> 

C
N
 

cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas es 

decir cinco míl SuCres y conforme consta del _ 

E 

de integración de capital otorga-     certificado 

Ñ do por Filanbanco que se acompaña 5: el sal- EEE A E _ á_= 

do so. sea el setenta y cinco por ciento se 

comprometen a pagarlo en el plazo de un año. 
  

    

CUARTA +- Queda expresamente autorizado el Abo- 
ads ARA 

  

las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de la Compa- 

fía . Firmado ) «Abogado Jaime B. Torres Tapia. 

A
o
 
T
T
 
Y
A
E
S
U
 

Y 

Y 

  

ica Flores- Granizo —, por sus pro= 

A — A 

  

o A A 

Begístro número : tres mil ciento siete " , Los 
      

otorgantes ratifican en todas stus partes la mi- 
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to
 

pS
 

de la Compañía . ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO :. - 

o
y
*
 

    

   

  

7 Son atribuciones y deberes del. pe a ) 

$ Ejercer” individualmente la representación legal, 

10 Administrar con poder amplio ,- general y sufi- 

11 ciente los establecimientos , empresas , insta 

12 laciones y negocios de la Compañía , ejecutando 

13 a nombre de ella toda clase de actos y con- 

14 tratos sin más Jimitaciones que las señaladas 

15 en estos Estatutos '; c ) Dictar el presupuesto 

16 de ingresos y gastos ;d) Manejar los fondo 

07 de la Sociedad bajo su:- responsabiliósd , abri 

18 y manejar. cuentas corrientes y efectuar toda 

19 clase de coperacionés bancarias , civiles o mer 

    

        

    

      cantiles je ) Suscribir pagarés y. letras de 

    
civil. o EA Z 

> comercial que obligue. a la Compañía y f ) Nom+ 

cambio > y en general “todo documento c 

  

. brar y despedir trabajadores previas las _forma= 
AA— ______— _ + q _AA A A 

  

la” Junta General en el.primer caso », dirigir 
  

las labores del personal y dictar reglamentos; 
  

  

_lídades de Ley ., Constituir - mandatarios - geniera=| 

les y especiales o prevía . la autorización de |. 

£.) Cumplir y hacer cumplir -las . resoluciones. io 

       
   

      

 



CCOO 

a y acuerdos de la Junta | General de Accionis- 
  

  

  2 ll 
tas sh ) Supervigilar la. contabilidad , ar- 

-3 chivo y correspondencia de la sociedad y 
  

  

  

    

  

  

4| velar por una buena marcha de sus dependen- - 

, cias 3 1 ) Presentar 'un informe anual a la 

7 - Junta _General Ordinaria conjuntanente con los 

Al estados financieros y el proyecto de repar= oo 

5 to de utilidades 5 y, 3) Las demás atri- 
  

  

  

9|  buciones que le confieren estos Estatutos 

10 |: En : los casos de falta , ausencia e impedi- 
  

mento para actuar del Presidente , será reem- 

pu
 

pa
 

    

plazado, por el Gerente , quien tendrá las 

ps
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P
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; 

  

  

  

| 

13 | mismas facultades del reemplazado , mientras 

14 Lo dure en tales- funciones . ARTICULO VIGESIMO: 

15 E El Gerente de la Compañía tendrá los si- 

16 guientes deberes y atribuciones :a ) Sus- 

7 ¡ -<cribir conjuntamente con el Presidente las 

18 E actas de las Juntas Generales de Accionis- 

.o tas , en. las que actuará como Secretario; 

  

22 - beres * y “atribuciones que determine el Presi- 

23 dente de la Compañía o la Junta Genébral “de 

24 Accionistas de la Compañía .. El Gerente np 

25 ejercerá la representación legal , judicial 

28 ni extrajudicial de la Sociedad , sino Única- 
  

| 
971 mente en los casos en que reemplace al Pre- 

sidente , de conformidad con lo establecido en 

  

b
d
o



| D0000006 . y) 
1 luciones y acuerdos entren de inmediato en. bl) 

gencia . Todas las..actas de Junta General: serán pj 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

     

    

  

  

  

  

  

  

  

2 AA 

, firmadas por el Prebidente y Secretar o , o 

4 por quienes hayan hecho sus veces en laa sebíá 

s - y se elaborarán con o- de acuerdo con 

é pectivo reglamento + ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - 

7 Las Juntas Generales podrán realizarse sin con- 

8 vocatoria previa , si se hallare presente la 

9 - totalidad del Capital Social pagado , de acuer 

10 do con lo que dispone. el artículo doscientos 

11 o - ochenta de la Ley de Compañías + ARTICULO VI 

19 GESIMO QUINTO :; Para que la [Junta General Or 

13 dinaria oO extraordinaria pueda acordar válidame - 

14 te el aumento o disminución de capital, la 

15 transformación , la fusión , la disolución anti; 

16 cipada de la Compañía , si entrare en proceso 

17 de liquidación , la reactivación” de la Compañí 

18 la convalidación y en general cualquier modifi 

19 cación de los Estatutos ; habrá de concurrir 

20 “a “ella la mitad del capital pagado . En” se- 

21 gunda convocatoria , bastará la representación : | 

99 _ de la tercera parte del capital pagado. Si 

03 luego de la segunda convocatoria . na -hubiere e 

24 cepital requerido que da el quorum, “Se: proce" . 

25 derá a “efectuar una tercera convocatoria , la. 

26 que no podrá demorar más de sesenta días con 

27 " tados a partir de la fecha fijada para la pr - 

25 | mera sesión ni modificar” el objeto de esta. 
 



Junta, General] así convócada se constitui- 
  

  

rá con el número de _accionistas presentes 

59
) 

    

  
  

i 

| 
para resolver uno o0- más de “los “puntos an- 

tes mencionados .; debiendo expresarse estos 

particulares en- la convocatoria que se hagas 
  

  

AR AO 

  

  

ARTICULO | VIGESIMO SEXTO ,- “Son atribuciones - Lo 
—. NENA =har : . Ñ - 

    

de la Junta Cóntral Ordinaria o extraordina-" 

ria :a Aegip al Presidente y al Gerente 
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-" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000000 / 

coorss DO "0000CO816 

( mayacuila 0 ENE. 4099 t 0000002 1 

Senor 

GERENTE DE FILANGANCO 
cí uded , Deal 

Señor 

Señor Gurente: .. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N” 89-1--0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Can 

pañías el 14 de Novienbre de 1989, comunico a usted que se encuentra 
concluido el trámite legal de Constitución de la compañíaGRT COLA 
GANADERA BANSANTIGA 3,A, 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miquel Martínoz Dávalos 

SECRETARIO DE 1A SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTAS OFICINA GUAYAQUIL


